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R E A L  C E D U L A
DE SU M A G E S T A D ,

J  C O N S U L T A

DE LOS SEÑORES DEL CONSEJOí
RED U CIEN D O  EL A RA N C EL D E LOS DERECHOS 
procefales á reales de vellón en toda la Corona de Araaon^ 

y  para que en todo el Reyno fe aótúc y  enfeñe en len­
gua Caítcllana, con otras cofas que exprefa.

O N  C A R L O S ,
P O R  L A  G R A C I A  DE  DIOS,
R ey de Caftilla, de Aragón , de L eón , de las dos Sicihas^. 
de Jerufalcn, de Navarra , de Granada , de T oledo, de Va­
lencia , de Galicia ,  de Mallorca , de Sevilla ,  de Cerdeña, de 
Cordoba,de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algecira, dcGibraltar , de las Islas de GanariáT," dciiraTndias 
Orientales , y  Occidentales, Islas, y  Tierra firme del Maf 
Océano ,  Archiduque de Auftria,Duque de Borgoña, de Bra- 
bante,y de Milán, Conde de Abspurg.de FIandes,Tirol,y Bar­
celona, Señor de Vizcaya, y  de Alolina, & c. =: A los del mi 
Confejo , Prefidentes, y  Oidores de las mis Audiencias, y  
Chancillerías, y  a todos los Corregidores, Afilíente , Gober­
nadores , Alcaldes mayores y  ordinarios, y  otros qualefquicr 
Jueces y Jufticias de ellos mis Reynos, afi de Realengo,como 
los de Señorío, Abadengo y  ordenes, de qualquicr cftado, 
condición, calidad, y  preeminencia que fean, y a cada uno, y  
qualquier de v o s ; SABED , que eftandofc tratando en el mi 
Confejo la materia de Aranceles, y  tafacion de derechos de 
los Tribunales fuperiores, ordinarios, y  privilegiados delRey- 
no,con la feriedad y  reflexión , que pide , tomado fobre ello 
noticias generales,y ocurrido varias dudas, cuya decifionde- 
bia preceder á la aprobación de los citados Aranceles;en Con- 
fulta de trece de M ayo de eñe año, habiendo antes oido al mi
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Flfcal^ me Us hizo prefente el mi Confejo;_y confofman’dome 
con fu parecer  ̂Te ha acordado en fu confequencia y  cumplí' 
miento expedir efta mi Cédula.

L  Por la qual ordeno fe cftablezca la igualdad de derc- 
dios en reales de vellónjrcfpedo a roda la Corona de Aragón^ 
en la forma que fe obferva en Caftilla^ para que aquellos Ya- 
fallos fean tratados con la mifma igualdad y  equidad, fiendo 
cñ o conforme a lodifpueílo en veinte y fictc de Junio de mil 
fetecientos fíete por el Señor Rey Don Felipe Quinto^ mi glo- 
riofo Padre ( que de Dios g o ce) en fu Real Decreto , que hoy 
forma el Auto urceroy titulo fegundoy libro tercero de la Recopi­
lación y que manda uniformar las Audiencias de aquella C o­
rona j  en todo á las de Caftilla.

di. Conforme A cfta regla, declaro  ̂que la Eferibanía de 
Camara y  de Gobierno  ̂refidcnte en el mi Confejo^por lo to­
cante a los Rcynos de la Corona de Aragón, debe en lo fucefi- 
vo cobrar en reales de vellón, y  no de plata nueva, fus dercr 
chos,arrcg]andofeáeI Arancel de lasdeCañi]la;y efto mifmo 
mando fe obfa:ve en los demas Confejos, Juntas, y  Tribuna^ 
Ies-de La C orte , quakjuier naturaleza y  calidad que fcan, 
com o también en las Secretarías de la Cam ara, y  otras qua- 
lefquiera Oficinas, para evitar la ditÜncion odiofa ,  que fc 
experimenta en eftá parte.

III. Igualmente mando, que los Aranceles, que fe formea 
para los Juzgados ordinarios, fe obferven en los deComifioa 
dc-laCorona dcAragon , y  al mifmoreípedlode realesdc ve­
llón , para evitar las exorbitancias, que fe tiene entendido fû - 
fren los Vafallos en la pagadeder.echos,y coñas,fín que algu­
no quede exceptuado de obferyar efta regla de bien publico^ 
preferente á otras qual-efquiera confideraciones, con que haC- 
ta albora fe haya tolerado cite deforden.

JV . Los TnbunaIcsEclefiaftícos,conformca lasLeyesdcl 
^eynOjobfcrvaran el Arancel Rcal,nofolo en Caftilla, fino en 
xoda laCorona dcAragOjfalvo donde teganArancel particular, 
vifto, exarninado, y  aprobado por el mi Confejo j de cuya or- 
den,ademasde cfta declaracion,fe efcnbiran Cartas acordadas 
3  todos ios Txibunaleg,y Jueces£clcfiafticos,para que aíi lo hat
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gan obfervaf á í'u^PfOYifoíes.OficIalcs^VIcarlps^Vifitadofes.No-
tarlos, y  o.ciosqua!erquier Subalternos, en todo aquello en que 
conforme alSantoConcilipdeTíentp puedan percebir derechos.

V . Para evitar los perjuicios, que refultan con la practica
que obferva laAudicncia de.Mallorca,de motivar fus Sentencias, 
dandolugar a cavilaciones de los Litigantes, confumiendo mu­
cho tiempo en la extenfion de las Sentencias, que vienen á fer un 
refumen del Procefo,y las coftas, que a las Partes fe liguen, man- 
do cefe en dicha praética de motivar fus Sentencias, atendiendo- 
fc alas palabras deciforias, como fe obferva en el mi Confejo , y  
en la mayor parte de losTribunales delReynojy que á cxcmplo 
de lo que va prevenido a la Audiencia de Mallorca,los Tribuna­
les ordinarios,inclufos los PriviIegiados,efcufen motivar las Sen­
tencias como halla aqui,con los VíJI qs,^  cai que fe refe­
ría el hecho de loi Autos,y los fundamentos alegados porlasPar- 
tes,derogando,como en ella parte derogo el Auto acordado vein­
te y dos,titulo fegmdojibro tercero,duda primera,ú otra qualquie-^ 
ra Real Refolucion, ó cftilo, que haya en contrario.

V I. En la Audiencia de Cataluña quiero cefe cUftilo de 
ner en latin las Sentencias, y lo mifmo en qualefquieraTribuna- 
lesSecularcs donde fe obferye tal practica, por la mayor dilación 
y  confufson , que ello trae , y  los mayores daños que fe caufan, 
fiendo impropio,que las Sentencias fe eferiban en lengua eílraña, 
y  que no es perceptible á las Partes, en lugar que eferibiendofe en 
romance,con mas,facilidad fe explica el concepto,y fe hace fami­
liar á los intcrefados;por cuya razón dcfde el Santo Rey Don Fer­
nando Tercero ceso en Caílilla la praética de aítuar en latin,y en 
Aragón fe fue deílerrandpel lempfino defde Fernando el primero, 
contribuyendo efta uniformidad de lenguas a que los Procefos 
guarden mas uniformidad en todo el R eyno;y a eftc efe^o dero- 
g o y  anulo todas qualefquier refolucioncs,ó e(lilos, que haya en 
c5trario,y efto mifmo recomédara el mi Confejo a los Ordinarios 
Diocefanos, para que en fus Curias fe adtue en lengua Caftellana.

V II. Finalmente m ando, que la enfeñanza de primeras Le­
tras, Latinidad, y  Retorica fe haga en lengua Cañellana general- 
inente,donde quiera que no fe pra¿tique,cuidando de fu cumpli­
miento las Audiencias y  Juíticias reípe^iiyas ,.recomendandof5
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taml)!en por el mi Confejo ̂  los Diocefanos,UmverfidaJes, y  Sa- 
psi-iores Reculares para fu exada obfervancia, y diligencia en ex­
tender el idioma general de laNacion para fu mayor armonía, 
y  enlace reciproco,

VIII Por efta uniformidad declaro no quedan derogada 
las Leyes raunicipales,n¡ la pradtica judicial recibida en todo lo 
dem ás, pudiendo codo Tribunal proponer al mi Confejo lo que 

fT^obfervare digno de remedio en otros afuntos feparadamente.Por 
tanto , encargo a los muy Reverendos Arzobifpos , Reverendos
Obifpos,Priores de las Ordenes,Vifitadore*,Provifores, Vicarios,

Y demás Prelados, y Jueces Eclcfiafticos de cftos mis Reynos j y  
mando a los del mi Confejo, Prcíidcntes y Oidores, Alcaldes de 
mi Cafa y  Corte,y de las mis Audiencias y Chancillcrias,Coric- 
aldores, Afiftente, Gobernadores, Alcaldes mayores y  ordina- 
n o s, y demas Jueces y Jufticias de cttos mis Reynos, guarden, 
cumplan y  executen, y  hagan guardar y  obfervar en todo y poc 
todo las Declaraciones que van hechas en efta mi Real Cédula^ 
por fer indifpenfablemence prccifas para uniformar el gobierno 
y-adminiftracion delajufticia en todos misRcynos en los ne­
gocios forenfesj teniendo relación las Efcuelas menores en la 
lengua Caftellana  ̂con la facilidad de que los Subalternos fe inf- 
truyan en clla^ para exercitarla en los Tribunales. Y  para la pun­
tual cxccucion de todo daran refpedtivamente las providencias 
que fe requieran^ fin permitir la menor contravención, o impe­
dimento a quanto va difpuefto, por convenir afi a mi Real fervi- 
c io ,b ien  y  utilidad de laCaufa publica de mis Vafallos.Que afi 
es mi voluntad j y que al traslado imprefo de efta mi Cédula, fir­
mada de D. Ignacio Eftcban de Higareda,mi Secretario,Efcriba- 
no de Camara mas antiguo,y de Gobierno dcl mi Confejo, fe le 
dé laraifma fe y  crédito, que á fu original. Dada en Aranjuez a 
veinte y  tres de Junio de mil fctecientos fefenca y  ocho. Y O  E L  
R E Y . Y o D o n Jo fe f Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey 
nueftroSeñor, la hice eferibir por fu mandado. ^  El  Conde de 
Afdnda, O* ^udn de Miranda. D.yaeinto deTudó-* D.Felipe Co-
dallos. D. Agi^ftin de Leyza Erafo,

Nicolás Verdugo.XcnÁc Canc.M ay. D.Nicolas Verdugo.
Es Copa de la Real Cédula original ̂  de que certifico.

 ̂ £). Ignacio EjJeban de Higareda^
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